
ORDENANZA Nº 803/96 
  

Tema: Sentido de circulación de la calle Colón. (sur –norte) 

Sanción: 13 de junio de 1996. 

  
  

Art. 1º) ESTABLECER el sentido de circulación Sur-Norte en las calle Colón, en toda su 
extensión. 

  
Art. 2º) Dispóngase que a través de la Secretaría de Gobierno, Dirección de Inspección general, 

se efectúe la actualización de la señalización vertical de dicha arteria. 
  

Art. 3º) Dese amplia difusión por los medios radiales, televisivos y de prensa. 
  

Art. 4º) Establézcase un plazo de diez (10) días para adecuar la circulación, período en el cual se 
efectuará un permanente control de tránsito, a efectos de evitar accidentes. 

  

Art. 5º) De forma.   

  


